
ESCRITURA PUBLICA DE 

TRANSFERENCIA DE oaeicolBÚUO 

DE LA COMPAÑÍA BOGA PACKAGING sy 09) 

LTDA. 

OTORGADA POR: 

THOMAS MARCELO TAPIA BERREZUETA. 

A FAVOR DE: | 

THOMAS TIBERIO TAPIA TAPIA 

CUANTÍA: $ 4,00 

En la Ciudad de Cuenca. Provincia del Azuay. República del 

Ecuador, a los. NUEVE DIAS DEL MES SEPTIEMBRE 

DEL AÑO DOS MIL ONCE ante mi, Doctor Wilson Peña 

Castro, Notario Décimo Segundo del Cantón Cuenca, 

comparecen a la celebración de este contrato, por una parte en 

calidad de Cedente: el señor THOMAS MARCELO TAPIA 

" ” bro . . * 

BERREZUETA, de estado civil casado el vendedor pero disuelta 

la sociedad conyugal conforme lo justifica con la partida de 

matrimonio; %. por otra parte en calidad de cesionario el señor 

TOMAS — TIBERIO TAPIA TAPIA, soltero. Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados



ome 

t 

en esta ctudad, egpaces ante la ley, a quienes por presenta sus 

' 
cédulas de identidad de conocer dos te y cumplidos los requibitos 

| 
legales previos, manifiestan que elevan a escritura el contenido de 

. e q . ob 
la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el registró de 

escrituras públicas que mantiene a su cargo, dignese incorporaf una 

de compraventa de participaciones de la Compañía 

E 
! 

BOGAPACKAGING SYSTEMS CIA. LTDA, de contormid      dal 

tenor de las cláusulas que a continuación expresará: PRIMERO.- 

OTORGANTES.- — Comparecen a la celebración de Este 

. , . . Fo 

instrumento público, per una parte en calidad de vendedor el Señor 

b 
el señor THOMAS MARCELO TAPIA BERREZUETA¿, de 

o
l
a
 

A
i
n
 

estado civil casado el vendedor pero disuelta la sociedad confiugal 

conforme lo justifica con la partida de matrimonio; y, po ¿otra 

28 
A
 

parte en calidad de cesionario el señor TOMAS TIBERIO TAPIA 

PAPIA, soltero. Los intervinientes son ecuatorianos, mayorks de 
x 
+ 

edad, domiciliados en esta ciudad, personas capaces cuál en 
4 

derecho se requiere para la celebración de todo acto o contratd. por 
| 

lo que no existe impedimento entre las partes. SEGUNDO.- 
| . Lo 

ANTECEDENTES. di vendedor en forma expresa manifiesta 
y 

que en la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, el veinte de + 

] . . A 
Octubre del año dos mil cuatro, ante el Notario Publico Octayo de 

Y 

este cantón Tlomero Moscos Jaramillo, celebraron la escritura de 

: ? 

4 
¿e



constitución de la compañía BOGA PACKAGING SYSTEMS 

CIA. LIAD, la misma que se haya inserita bajo la resolución 

número cero cuatro- C-DIC- setecientos ' cinco de la    
   

imendencia de Compañía de Cuenca, de 

noviembre del año dos mil cuatro, bajo el nm pos 

sesenta y ocho del REGISIRO MERCANTIL, y anotada en cl 

repertorio con el número siete mil seiscientos treinta y nueve en 

Cuenca diez y siete de Diciembre del año des mil cuatro. 

TERCERA: CONTRATO DE COMPRAVENTA.- Con los 

. t 

antecedente expuestos el socio vendedor tiene a bien dar en venta 

real, electiva, de enajenación perpetua y por siempre valedera, a 

lavor de su comprador CUATRO participaciones, siendo cada 

participación de un dólar cada una de la compañía BOGA 

PACKAGING SYSIEMS CIA. [IDA más todos las derechos 

habrentes como socios de la compañía, sin reservarse 

absolutamente nada para si, y subrogándoles en todos los derechos 

estipulados como socios de dicha compañía; esto es transfiriéndoles 

las obligaciones $ responsabilidades que se encuentra estipulada en 

la ley de compañías. La transferencia de participaciones se la hace 

con el consentimiento unánime del capital social; como asi mismo 

por cumplirse las formalidades y requisitos que determina la ley; 

por así determinarlo el articulo ocho de la compañía consutuida, a



a
 

la que nos remitimos para todos los efectos de orden 'fegal. 

CUARTA.- PRECIO, |] precio de la venta de las panicipaclones 

que por ley le corresponde al señor THOMAS MARCELO 'ÁPIA 

BERREZUETA es de cuatro dólares americanos, valores qhe el 

vendedor declara tener recibido de mano de su  compraddr en 

dinero en efectivo de curso legal, a Su entera satisfacción y sin 

i 
reclamo presente como futuro. QUINTA.- TRANSFERENCIA 

4 

DE PARTICIPACIONES.- El vendedor tiene a bien mediamd este 

instrumento publico transferir cuatro participaciones de la compañía 

: 

BOGA PACKAGING. SYSIEMS CIA, LIDA, transfiriendo 

además todos los derechos y obligaciones inherentes y que cofstan 

. . ' 
debidamente estipuladas cn cada una de las clausulas de la 

, 
compañía, por lo que el comprador acepta dicha enajendción 

le ? 

z 
4 

sujetándose a las lormalidades expresa de la comppñía, 
, 

: 
é 

renunciando a todo reclamo presente como futuro, por lo? que 

acepta la enajenación de dichas participaciones por ser hechas;a su 

j
e
 

lavor y convenir a sus intereses. SEXTA.- SANEAMIENTO? ¡Al 

ar
a 

vendedor declara que sobre las participaciones que vende BGGA 

. Ho. 
PACKAGING CIA. LIDA., no soporta gravamen de naturáleza 

+ . o q 
alguna, pero esto no obstante se obliga al saneamiento de ley .y%a lo 

E 

Le 
que fuere de derecho. SEXTA.- INSCRIPCION. El compra or 

queda obligado a la inscripción de esta transferencia en el bibro



O INCRTA RETE ROB “of, ' 
: e . 

a : -: o, do cts 
respectivo de la compañia, y practicada la iniscripción ¿solicitará se i po, bs 

la    ts Ay se extenderá un nuevo a favor del comprador. Usted señol”N 

3% : ADQp 
sirvase agregar los demás requisitos de estilg, para la plena validez 

1 1 . 

de este' instrumento, Atentamente, 1) Thomas: Marcelo ¿Tapia 

Berrezueta, Abogado matricula número tres mil quinientos véinte y 

dos del Colegio de Abogados del Azuay. Tlasta aquí la minuta. 

VIENEN DOCUMENTOS HABILITANTES. !



  

  

AUTORIZACION EXTRAORDINARIA DE LA COMPAÑÍA BOGAPACKAGING SYSTEMS . “el 

En la ciudad de cuenca, a los dos días del mes de septiembre del año 2011, a las ocho o By 

señor GERENTE DE LA COMPAÑÍA BOGAPACKAGING SYSTEMS CIA. LTDA. en el local de la 

compañía ubicado en la Calle Larga Y Manuel Vega 2-27. 

Se reúne el único dueño de la compañía ¡APACKAGING SYSTEMS CIA, LTDA, Abogado 

THOMAS MARCELO TAPIA BERREZUETAf y que actualmente cumple sus funciones como 

Gerente, conforme lo demuestra con su nombramiento, como también así mismo adjunta un 

certificado de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS que es el único dueño de la compañía 

antes citada, teniendo un capital suscrito de cuatrocientos dólares. 

El motivo de esta autorización es realizar la venta y transferencia de cuatro participaciones, 

teniendo el valor de Ss amcpación de un dólar cada uno, a favor del señor TOMAS 

TIBERIO TAPIA TAPIA, 

TAPIA B 

ACE 550 z 

   



May Ut 
Cuenca, 07 de Enero a 

Señor. e 

“Thomas Marcelo Tapia Berrezueta. 
Ciudad. 

De mis consideraciones. 

Luego de saludarle en forma respetuosa y cordial me es grato dirigirme a usted con la 
finalidad de comunicarle que de acuerdo a la sesión dada el día 06 de Enero del año 
2010, se resolvió a elegirle a usted como GERENTE, de la compañía 
BOGAPACKAGING SYSTEMS CIA LTDA. Por el periodo estatutario de CINCO 
ANOS. 

E 

La referida compañía se constituyo mediante escritura pública celebrada el veinte de 

octubre del año dos mil cuatro, ante el señor Notario Público Octavo del Cantón 
Cuenca, Provincia del Azuay, Doctor Homero Moscoso Jaramillo, y se inscribió en el 
registro mercantil del Cantón Cuenca, Provincia del Azuay con fecha diecisiete de 
diciembre del año dos mil cuatro, bajo el numero cuatrocientos sesenta y ocho. 

El GERNETE se encargará de la representación legal de la Compañia Sus principales 
deberes y atribuciones se encuentran establecidos, en la Constitución , la ley de 
Compañías y el Estatuto Social de la Compañía. 

El presente nombramiento debidamente aceptado e inscrito en el Registro Mercantil del 
Cantón Cuenca, le servirá de instrumento suficiente para todas sus actuaciones a 
nombre de la compañía, 

Atentamente, 

áura Candida Tapia Tapi 

    



SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR Página 1 de 1 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

crono CU, 
SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

Expediente: 33244. Usuario: yastudillo CC 

Nombre:  BOGAPACKAGING SYSTEMS CIA. LTDA. 

  

DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD 5): 

EN 0103988808 ¡TAPIA BERREZUETA THOMAS MARCELO ECUADOR NACIONAL [1400,0000| 

o TOTAL (USD $):11400,0000 

Galo E plan 

CPA Yola Astudillo Ortíz 
Delegada del intendente de Compañias de Cuenca 

  

  

  

CAPITAL ACTUALIZADO ALA FECHA; — 25/05/2011 11:34:57 

  
  

      
  

FECHA DE EMISIÓN: 14/08/2011 11:15:28 

  

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañias, se efectúa 
tenlendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de 
las participaciones ya que, en el Art, 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dica: "...En el libro 
respectivo de la compañía se inscrlbirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno 
huevo a favor del ceslonario”, Desde luago, el párrafo final del citado articulo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará 
razón al margen de la Inscripción referente a la constitución de la sociedad, así como al margen de la matriz de la escritura de constitución en el 
respectivo protocolo del notario”, Da to expresado se Infieré que, es de exclusiva responsabllidad de los representantes legales de las compañías 
de responsabllidad limitada, así como de los Registradores Mercantiles y Notarlos con sl acto de registro en los llbros antedichos y marginaciones 
respectivas formalizar la cesión de participaciones de las mismas compañlas de comercio. 

En tal virtud esta institución de control societarlo no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, 
responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobra la propiedad de las mismas puedan ocurrir an el futuro, pues acorde con lo 
prescrito en el Art. 258 de la Ley de Compañ/as, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la 
compañía y terceros: "De la existencia y exactitud de los libros de ta compañia”, Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de 
Compañías, en armonia con lo dispuesto en el Art, 440 de la Ley en materla. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, 
ABREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 
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HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABITA Leida 

eL 
   
     que les fue la presente escritura a dos olorgantes por BA 

se ratilican en su contenido y firman conmigo en unidad de ae Y 

. + 
0 DOY HJ,.- 
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O CONFIERO ESTA_=-....... 
EOTORGO ANTEMI,ENFEDE 

El 

OPIA CERTIFICADA 
QUE LA FIRMO Y SELLO 

EL MISMO DÍA DE SU CELEBRACIÓN 

: Y Peña Castro 

NOTARIO DECIMO SEGUNDO DELCANTON CUENCA 

Que en fecha de hoy 9 de Septiembre del 2011, he procedido a 

btimar neta al Margen de la Matriz de la £sorítura Pública de Cónstitue 

ción de la Compañia SOUAPACKAGINO SYSTEMS Cia. Ltda. sobre la Transfe- 

rencia de Partisipasiones que antecedas, 
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SUPERINTENDENCIA 
A DE COMPAÑÍAS 

INTENDENCIA DE CUENCA 

  

UNIDAD JURÍDICA 
Memorando No. SC.UJ.C.11.0588 

Cuenca, septiembre 21 de 2011 

Trámite No. 6817 

Doctor 

Santiago Jaramillo Malo ; 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA / 
Su despacho.- 

De mi consideración: 

Con relación a la escritura pública otorgada en la Notaría Décima Segunda 
del cantón Cuenca en septiembre 9 del presente año, mediante la cual el 
señor THOMAS MARCELO TAPIA BERREZUETA transfiere participaciones 
dentro de la compañía “BOGAPACKAGING SYSTEMS CIA. LTDA.” al 

señor TOMAS TIBERIO TAPIA TAPIA, le informo que tal escrítura pública 
cumple con lo previsto en los artículos 113 y 118 de la Ley de Compañías. 

Registro de Sociedades deberá verificar la observancia de los requisitos 
contenidos en el Reglamento sobre el procedimiento de registro de cambio 
de nóminas de socios, accionistas, administradores, representantes legales 

y apoderados de las compañías sujetas al control de esta Institución.     

    

   
Muy atenta 

  

UNIDAD JURÍDICA



De V Boro 5 

19 J0q feu 

y) omo. S El 
Cuenca 16 de Septiembre del 2011 

Señores: 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Como representante legal de la compañía BOGA PACKAGING SYSTEMS con expediente No 

33244 comunico que el día 16 de Julio 2011, he procedido a registrar en el libro de 

participaciones y socios, la siguiente cesión de participaciones, constante en la escritura 

pública adjunta, la misma que se encuentra inscrita en el Registro Mercantil: 

SOCIO CEDENTE SOCIO CESIONARIO 

Nombres: Thomas Marcelo Nombres: Tomas Tiberio 

Apellidos: Tapia Berrezueta Apellidos: Tapia Tapia 

CC o Ruc: 0103986808 CC o Ruc: 0101169878 

Nacionalidad: Ecuatoriano Nacionalidad: Ecuatoriano 

Número de participaciones: 4 Número de participaciones: 4 

Valor de cada participación social: Valor de cada participación social: 

USD$1,00 C/U USD$1,00 C/U 

Tipo de Inversión: Tipo de Inversión: 

Por la favorable atención, agradezco anticipadamente. 

Atentamente: 

   


